
ADENDA AL CONVENIO DE LA RED MARISTAN PARA LA
INCORPORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

En Málaga, a 18 de Septiembre de20l2

REUNIDOS

De una parte,la Vicerrectora de Investigación y Transferencia de la Universidad
de Málaga Doña María Valpuesta Fenández. en nombre y representación del
citado Organismo, en virtud de las competencias atribuidas.

Y de otra, Doña Sandra Saldivia en nombre y representación de la Red
MARISTAN, en virtud de las competencias atribuidas como Secretaria Ejecutiva

EXPONEN

l.- En el año 2010 se firmó el convenio de colaboración de la Red Maristán entre
las siguientes universidades :

Universidad de Granada, España
Universidad de Concepción, Chile
Universidad Nacional de Lanús, Argentina
universidade Federal de ciéncias da saúde de Porto Alegre, Brasil
University College London, U.K.
Universidade Nova de Lisboa, Portugal
Universidade E,stadual de Londrin4 Brasil
Universidad Mayor de San Simón, Bolivia

2.'El citado convenio tiene como objetivo promover el desarrollo de relaciones
científicas, técnicas, académícas y culturales entra las partes. Las partes acuerdan
trabajar en conjunto en un rango razonablemente amplio y dentro de los límites
que la disponiblidad de recursos y el interés que señalen, para alcanzar los
siguientes objetivos generales:

De manera conjunta ylo complementaria asumir proyectos de
investigación, desarrollo tecnológico y formación académica
Favorecer el intercambio de estudiantes de postgrado, residentes e
investigadores
Coordinar la organización de talleres de trabajo, semiqarios, reuniones
y acciones similares sobre temáticas de interés mutuo.

a.

b.

c.



CONDICIONES

PRIMERA.- Incorporar al Convenio anteriormente reseñado (anexo I) y suscrito
en el año 2010,1a incorporación de la Universidad de Málaga.

SEGLINDA.- La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el
Convenio del que trae causa, formando parte integrante del mismo.

Lo que se conviene en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.

POR LA UNIVERSIDAD DE MALAGA POR LA RED MARISTAN

rof. Sandra Saldivia
Secreta\tiva de la Red

PERSONA DE CONTACTO DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA

Prof. Berta no
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